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PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

Gaceid del 47 de Junio de 4880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.), 
y las Serenísimas Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Córte, sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del 16 de Junio de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DON ALFONSO XlI,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Art. 1.® El derecho de reunion 
pacífica que concede álos españoles 
el art. 13 de la Constitución puede 
ejercitarse por todos, sin más con
dición, cuando la reunion haya de ser 
pública, que la de dár los que la 
convoquen conocimiento escrito y 
firmado del objeto, sitio, dia y hora 
de la reunion, 24 horas antes,, al Go
bernador civil en las .capitales de 
provincia, y á la Autoridad local en 
las demás poblaciones.

Art. 2.® Por reunion pública, 
para los efectos de esta ley, se en
tiende la que haya de constar de 
más de 20 personas, y haya de ce
lebrarse en edificio donde no ten
gan su domicilio habitual los que la 
convoquen. .

Art. 3.* Las reuniones públicas, 
procesiones cívicas, séquitos y cor
tejos de igual índole necesitan, para 
celebrarse en las calles, plazas, pa
seos ó cualquiera otro lugar de trán
sito, el permiso prévio y por escrito 
de las autoridades indicadas en el 
artículo 1.®

Art. 4.° A toda reunion pública 
puede asistir lá Áutoridad personal
mente ó por medio ele sus delega
dos. En caso de asistír personalmen
te, ocupará el sitio de preferencia, 
pero sin presidir.ni mezclarse en las 
discusiones.

Art. 5.® La Autoridad mandará 
suspender ó disolver en el acto:

Primero. Toda reunion pública 
que se celebre fuera de las condi
ciones de esta ley.

Segundo. Todas aquellas que, 
habiéndose convocado con arreglo 
á ella, traten de objetos no consig
nados en el aviso, ó se verifique en 
sitio diverso del designado.

Tercero. Las que en cualquiera 
forma embaracen el tránsito pú
blico.

Cuarto. Las definidas y enu
meradas en el art. 189 del Código 
penal.

Y quinto. Aquellas en que se 
comela ó se trate de cometer cual
quiera de los delitos especificados en 
el título 3.®, libro 2.® del mismo Có
digo.

En todos estos casos la Autoridad 
dará inmediatamente cuenta al Go
bierno, y en los dos últimos pasará 
además al Tribunal competente el 
oportuno tanto de culpa.

Art. 6 ® . Las reuniones á que se 
refiere el art. 2.", cuando se cele
bren por los electores de una cir
cunscripción durante el período elec
toral, podrán ser suspendidas por el 
delegado de la Autoridad si incurren 

| en alguno de los casos marcados en 
el art. 5.®

La reunion suspendida podrá ve
rificarse’ dentro de las 24 horas si
guientes, si los que la convocaron 
lo ponen en conocimiento de la Au
toridad: si hubiere-. lugar en este 
caso á una segunda suspension, la 
reunion se entenderá definitivamen
te disuelta.

Art. 7.® No están sujetas á las 
prescripciones de esta ley.

Primero. Las procesiones del 
culto católico.

Segundo. Las reuniones de este 
mismo culto y las de los demás to
lerados que se verifiquen en los 
templos ó cementerios.

k Tercero. Las que verifican las i

asociaciones y establecimientos au
torizados, con arreglo á.^sus estatu
tos aprobados por la Autoridad.

Cuarto. Las que liepen lugar en 
las funciones de teatro y _demás es
pectáculos. <

Portanto:- :
Mandamos á. todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así,civiles como 
militares y eçlesiâjSticaSj de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplii* y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. ■ .

Dado en Palacio á quince de Junio 
de mil ochocientos ochenta:—YO 
EL REY.—El Ministro de la Gober
nación, Francisco Rómero y Ro
bledo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el 
pago de los alcances de los indivi
duos que á continuación se, expre
san, los cuales pueden presentarse 
desde luego en la misma á cobrar los 
créditos que le resultan: los que de
seen que les sean girados al pueblo 
en que residan, lo manifestarán así 
de oficio por conducto del Alcalde, 
remitiendo copia de sus licencias ab
solutas.
Soldado. Tomás Tena Murillo.
Cabot.® .Eduardo Villaespera Fer

nandez.
Soldados. José Lopez.

Francisco Fernandez F.^** 
Francisco Diez Fernandez. 
Juan Horta Salvador.

Cabo 2.® Domingo Peidron. Baez.
Soldados, Andrés Diaz Caneja.

Valero Ripoll Vidal. 
Antonio Reyes Angós. 
Francisco Lorente Caballero. 
Manuel Lopez Morales. 
Benito Fernandez Sánchez, 
José Moran y Moran.

/ ' Felipe Calvete Lacambra. 
Miguel Seurra Ciuny.
Vicente Benavent. 
Antonio Jimenéz Ruiz.

Soldado.s. Antonio Ramos González. 
..Antonio Sebastian Vila.

Cabo 2.® Antonio Sanz.
Soldados. Miguel Sánchez Heras.

. Leonardo Martinez Rodriguez. 
Manuel Segura Sánchez. 
Pablo Rojo.García. 
'Francisco Moyano Cabello. 
Gregorio Rodríguez Larios. 
Juan García Valdiréia. 
Salvador Gutierrez Estella. 
Andrés Lopez Novara. . 
Benito Peral Pable. 
Francisco Serrano Feria. 
Francisco Sevilleja Vallés. 
Antonio Diaz.' 
Cárlos García Miguel. 
Pedro Martin. 
José Diaz Roig. 
Antonio Fuente Florenciano. 
Andrés Gómez Chacón. 
Antonio Rojo García., 
José Gutiérrez Duran. 
Pedro Tomillero Vargas. 
Francisco Fiure Maseda, 
Juan Cordero Menor. 
Joaquín Ferrer Fontan 
Antonio Lopez. Otero.’ 
Antonio Benitez Copete. 
Miguel Rodríguez Verdejo. 
Saturnino Urroz Hucalam. 
Tomás García Lahoz. 
José García Morant. 
José Sanmet Argeni. 
Francisco Rodríguez Ceballos 
Domingo Somoza Salín. 
José Alizar Sánchez. 
Juan Cemisas Brea. 
José Cámara Vizcaíno. 
Joaquín Martínez Hernández 
Juan Rigo Fort. 
Juan Martínez Santiago, 
Antonio Glorias Travena. 
Ramón Miseño Sánchez. 
Rafael Trumó Basieceto. 
Vicente Villarrubia Perez. 
José Sorribe Gombau. 
Juan Toledo Rodríguez. 
Antonio'García Villadona.

■Manuel Díaz Ferrer. 
Ramón Padin Dandin. 
Estéban Liaño Villegas. 
Emeterio Perez Espinosa. 
Filipo Casiano Expósito. 
José Jiménez Muñoz.
Tomás Deltell Alvarez. 
Antonio Castrillón Pombo. 
Santiago García Perez.
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Soldados, Agustín Alcalde Aguilar. 

Enrique Fernandez Guerrero. 
Francisco Peñaber Pimiento 
Félix Aguila Morques.

: José Acebedo Us.
José ferez Romero. 
Narciso Ciprés Agoll. 
Joaquin^ José xMena. 
Florencio Alvarez Cortina. 
Damian Sánchez Sánchez. 
D. Alberto Jimenez García. 
Tomás Balada Mohtadit. 
Antonio Decaso Morales. 
Joaquín Crusat Llavería. 
José Rubio Jimenez. 
Procopio Ruhart Valle. 
Antonio Dole Aparicio 
José Lopez Oste. 
Jo.sé Tarucos Martínez. 
José Matías- Zaragoza. 
Juan Tornes Pies. 
José Bartolomé Domenech. 
Ramón Diego Gonzalez., 
Pedro Cedon Díaz. 
Juan Ramírez Huesca. 
Eduardo Caballes Albrun. 
Juan Ortego Fiell. . 
Bonifacio Valcárcel Lopez. 
Antonio Canet Órdoñez. 
Bernardo José Gutiérrez. ! 
Andrés Cabr.eces Santa. 
José,Fernandez Granda. 
Nicasio García García. 
Esteban .Maestro Pascual.

• José Clavero Piarnelo.
Pedro Plasencia Sánchez. 
José Fernandez Forquietra. 
José Manzano Rebozal.
Máximo Hernández Juan.

• José Marin Rosell. 1
Madrid44. de Ju’iio de 1880 —El

Coronel,, primer Jefe, Cayetano 
Andía. . í '

Por el'turno que se lleva en esta 1 
dependencia ha correspondido el 
pago de los. alcances de los indivi
duos que á continuación se expre
san, fállecidos en el Ejército de Cuba: 
en su consecuencia las personas que 
por sí ó cómo apoderados de los he
rederos tienen que hacerlos efectivos 
pueden,.presentarse en la misma yle 
serán sátisféchos; girándose al pro
pio tiempo los- que deben percibir 
las familias que residen fuera de esta 
capital por conducto de la Autoridad 
respectiva del punto donde se hallan.

Soldados. José Sala Viada.
Mariano Coto Zamorano 
Manuel Velilla Serra. 
Sotero Villanueva Heras. 
Emilio' Ojeda Fernandez. 
Juah Capó y Capó.
Joaquín Ca.'nceller Artola. ¡ 
Ramón García Haro. • ; 
Francisco Ruiz Ruiz. 
Francisco Rodríguez Gómez.' 
Vicente Rambla Armela. 
Rafael Camachó Sanz.

■ Doroteo Gonzalez Pelayo. / 
Juah Fernandez Trous. 
Mariano Jimenez Vargas.

• Mariano Escamilla Plasencia. 
Jerónimo Arizaleta Vera. 
Gregorio Sáenz Andrés. 
Gregorio Arnes Expósito.

Soldados Silvestre Peña San Emeterio. ¡ 
Tomás Alonso ferez. 
Sebastian Augusta Lopez- 
Andrés Alcázar Mohna 
Baltasar Alfonso Baz. 
Pedro Bian Marata. / 
Vicente Gardos Gandía. 
Juan Cornet Rovira. 
José Carhaona Romero. 
Bautista Domingo Bou. 
Melitón Gómez Plaza. 
Antonio Gonzalez Cano. 
Faustino Menendez Lobedia. 
Pedro Mendez Márquez, 
Basilio Nortí Vigil. 
Francisco Ramírez Vilches. 
José Vm Giros. 
José Abalos Plata. 
José., Barrobes Gaspar. ■-■ -. 
Cárfós. Fern.and^z Pere^ 
Enrique Cordero García. 

■ Francisco Ferineda Acevedo. 
Pablo Ca’stellano ■LatoiTé. 
Ceferino García Solana. 
Biamón Mantecón Fernandez. 

-Juan Perich Guardia. • ' 
Dionisio Mellado Molina. ■ 
Pedro Molinero García.

' = Esteban Moreno Guillen. 
José Domingo Escoriguela.

' Ramón Castro Villanueva. ’ ' 
Antonio Gármen Vives. 
Pascual Sánchez Carretero. ’ 
iMáteo Lomoano Blanco. 
Pedro Castro Carnicer. 
Juan Ramírez Gonzalez.

_ pascua} Ron Villamón., 
•Eleuterio Moron Fajardo. 
Julian,Márquez Fernandez. 
Manuel Oslé Blanco 
Facundo Rodríguez Lopez. 
Juan-Costas Otero. j 
Dionisio Recuero, Garrido. j 
Francisco Fernandez'F.‘’®‘‘ j 
Manuel Campos Alvarez. 

' Juárf'Lé¿astf Férnánd-ez:? 
Pedro Saneñez Muñoz.

' " Sevéro Romero Latorre 
Pédró Gómez Cornejo. ' ■ 

■'Jaimé' Casali Ameelli.
' ' Fulgencio Guijarro Nicolás. 

'"Estanislao GarcíaHternandez. 
Victorio Diego Malay. ' , 
:Máhirel'Saiz García. 

' Miguel Soiahó Pórtelía. 
Sérafin Losada Rodríguez. 

'-'‘/Jáime Pellicer Arenas. 
Lucas Olive Campan 
Antonio Llano Longaz. 
Pablo Odena Bleda. ' ' ' 
Tomás Alonso Alonsd. 
Sandalio Martin González. 
Juan de la.Fuerite'Blánco. 
José Diaz González.

. ¡ Redro Castelví Mur. ' ' 
Nadal Gor Vicente. . 
Ram.on.Closa Felipe. ' 
Maijuíil Arredondas Perez. ■ 
Domingo Juárez Rojo. 
Jdaquin-Cuerva Bus. 

ici Jai me: Serral Valls.- - 
■ José-Suarez Valdomi. 

■ Lbaldo Montes Carbonero. 
Emilio Rojo Berven.:. 
Melquíades Padierna Lopez,’ 
José Burrea Carmela. 
Juan García'Sanz. ' - 
Antonio Alvarez Bernal, 
Manuel Sánchez Rodriguez.

Soldados. Jesús Cruz Chaves.
Leon Travaledo Lastra. 
Gregorio Chorro Aguilar.

Madrid i4 de Junio de 4880.—El
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía.

Gaceía del 15 de d'unie de 4880.

MINISTERIO BE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Dé acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, -

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que presente á las Córtes un 
proyecto de ley concediendo suple- 
ñientos' de credito á várros cápítü 1 os 
dei presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación correspondiente al año 
económico de 1.879 á 4 880.

Dado en Palacio á ocho de Junio 
de, niil ochocientos ochenta.—AL- 
FÓNSO.—El 'Ministro de Hacienda,. 
Fernando Gos-Gayon. , .

ALiVS CÓRTES.

El desarrollo creciente, de los ser
vicios de Correos y Telégrafos exigió 
ampliar en el último año económico 
los créditos destinados;ail personal y 
al.material de estos interesantes ra
mos de la Administración pública.;

Regido el ejercicio ' actual por el 
mismo presupuesto del anterior, sub
sisten las causas de aquella deficen- 
cia de los créditos legislativos, agra- 
vadas por la nueva extension que 
posteriormente han recibido las có- 
municaciones telegráficás y pastales.

•El forzosoaumentoademás dél per-^ 
sonal de la clase de Aspirantes del 
cuerpo>de Telégrafos,' en las localida- 
des cuyas •estafetas han sido suprimi
das por la union de ambos ramos, las 
mayores sumas con que el desarrollo 
del servicio hace necesario remunerar 
á los Oficiales por esceso de trasmi
sión y á los Ordenanzas encargados 
de distribuir los despachos, la subida 
de los alquileres, en algunas pobla
ciones, la adquisición de vagones- 
correos, y otros motivos, análogos, 
concurren á imponer al Gobierno en 
este caso el empleo, que procura 
cuidadosamente excusar, de.los me
dios autorizados por la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha- 
¡eiendá para:suplir con aplicación á 
servicios urgentes la insuficiencia de 
los capítulos del presupuesto. Nece
sarios y de carácter reproductivo los 
gastos de que se trata,' juzga el Go
bierno indispensable la concesión de 
suplementos de créditoque permitan 
satisíacerlos sin demora, conjurando 
el conflicto que sobrevendría si per
maneciesen desatendidas las obliga- 
cíonesuneludibles y las necesidades 
preferentes á que responden.

• En atención á ello el iMinistro .que 
■suscribe, autorizado por S. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
con arreglo, á lo que determina el 
art. 49 de.la ley de Administración 
y Contabilidad de la-Hacienda, tiene 
.lá honra de/ presentar á las Córtes 
los expedientes en que se justifica la 

necesidad de estas ampliaciones de 
crédito, sometiendo á su delibera
ción el siguiente

Proyecto de ley.

..,Artículo 4 * Se conceden:al pre
supuesto de gastos del Ministerio de 
la Gobernación, correspondiente al 
año económico de 4879-80, tres su
plementos de crédito: uno de 404.000 
pesetas al capítulo 40, Personal de 
Peléyrafos; otro de 450.000 al capí
tulo 17, Malerial del mismo ramo, 
y otro de 100.000 al capítulo 49, ar
tículo 4 .°, Gasios de administración 
de correos.

Art. 2.” El importe de los expre
sados suplementos de crédito será 
.cubierto provisionalmente con la 
deuda flotante del Tesoro.

Madrid 8 de Junio de . 1880.—El 
Ministro de Hacienda, Fernando Cos- 
gayon.

Gaceta del 13 de Junio de 1880.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Vista la instancia 
presentada 001’ la Diputación 'pro
vincial de Valencia; solicitando se 
declaren subsistentes y en lodo su 
vigor las leyes de 18 de Junio de 
18iy6;'7; de, E-nç-ro AerlBlhl-i .y^A.^7fyde 
Julio de 1871, relativas á la Direc
ción facultativa y á la gestion eco
nómica de las. obras .del puerto de 
dicha capital.

Vistos los artículos 40, “25 y 26 
delà ley de 7 de~Mayo último, de
clarando puerto de interés gener?! 
de primer orden al del Grao de>Va- 
lencia, y disponiendo la- manera 
como han de sér’ejecutados y cos
teados.'los puertos de esta clase:
-■Vistos los artículos -Sí® .y 4.° delà 

ley de 18 de Junio dé 1856 destinan
do arbitrios para la construcción del 
referido puerto 'del Grao; -ó

Visto el art. 4.’ de la ley de 27 de 
Julio de 1871, que dispone que la 
Diputación' provinciali de Valencia 
continúe disfrutando de los dere
chos que le concedió la citada ley de 
'18 de. Junio, èn todo lo relativo' á 
iaS 'obligaciones emitidas, ó á' las 
que considere necesario emitir:. : -

Resultando que ’ la mencionada 
Diputación, en uso de este derecho 
que le fué concedido^ ha emitido 
obligaciones-, provinciales- por valor 
de 4.451.500 pesetas ; con interés 
anual de 8 por 400, de las que aun 
quedan en circulación 2.697.000'pe
setas; pudiendo: además ¡esta Corpo
ración hacer nueva emisión hasta 
completar las 5..500.000 pesetas para 
que fué autorizada: ' -

Considerando que sii ef Estado se 
encargase- desde luegb de lar ejecu
ción de las obras dels puerto y de la 
administración y recaudación direc
ta de los arbitrios, pudiera producir 
alguna perturbación eh el créditAMe 
las obligaciones provinciales, que s*^
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cotizan hoy con una prima de 7 
por 100:

Considerando que la iey de 7 de 
Mayo último no ha podiio derogar 
las de 18 de Junio de 1856 y ’27 de 
Julio de 1871, dictadas con el fin de 
arbitrar recursos para atender á las 
obras, y que á la soifibra de dichas 
disposiciones se han creado dere
chos sagrados que deben respetarse 
por completo: " ;

Consideran.ió que la importancia 
del puerto de Valencia, asi como de 
las obras que aun queda ejecutar en 
el mismo, exige la formación de una 
Junta como las establecidas en los 
principales puertos de España, que 
pueda continuar la misión que du
rante once años ha venido desempe
ñando la provincia;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1? Declarado de interés general 
de primer orden el puerto del^Grao 
de Valencia, en virtud'de lo dis
puesto en-ia ley de 7 de Mayo últi
mo,y pordo tanto de cargo del Es
tado, se crea una Junta eón el objeto 
de continuar y terminar las obras 
dei mismo, así como de atender á su 
conservación y reparación, admi
tiendo además los fondos destinados 
á dicho objeto.

2 .° La Junta se constituirá solo 
con la Diputación provincial, hasta 
tanto que con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de 18 de Junio .de 1856 
y 27 de Julio de 1871 se hayan 
amortizado todas las obligaciones 
provinciales que se hallan aun en 
circulación, así como las que 
considere necesarias emitir dicha 
Corporación para completar las 
5.501).000 pesetas que tiene con
cedidas,

5 .° bicha Junta continuará per
cibiendo los mismos arbitrios y en- 
ia misma formai que ha venido' ha
ciéndolo hasta ahora la Diputación 
provincial,, así como la' aplicación' 
de estos recursos, tanto en lo refe
rente á la ejecución de las obras,- 
cuanto ála amortización y pago de 
los intereses de las obligaciones.

4 .° La Dirección facultativa de 
las obras, su inspección y la apro
bación de los proyeclop de los nue
vos trabajos que.hayan de ejecutar
se se regirán con arreglo á lo dis
puesto en la ley de Puertos, y á.lo 
establecido para las demás Juntas 
que se hallan funcionando; .

. 5." El Gobernador de Valencia 
constituirá la Junta desde luego en 
la forma indicada anteriormente, y 
cuidará que en el plazo de dos me
ses se forme-por.la.misma el regla-- 
mentó especial, bajo, el cual ha de 
regirsé mientras ésta Junta se com
ponga solo de la Diputación provin
cial, cuyo reglamento se someterá ál 
Ministerio de Fomento para su apro
bación. , i

G.° Terminada que sea la amor
tización de las obligaciones, se re
constituirá la Junta de obras ,en la 
forma que prevenga el reglamento

' Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de qué ño , débïa ser ad
mitida, porque notificada la Real or
den de 12de Enero de 1880, y pre
sentada la demanda en 12 de Febre
ro siguiente, aparecía deducida fuera 

'idel plazo legal al efecto señalado.
Visto el art. 91 de la ley de minas 

de 4 de Marzo de 1868, que fija el 
plazo de 50 dias para entablar re- ; 
recurso contpncioso-atíminisfra,tivo : 
ante el Consejo de Estado contra las i 
Reales órdehes sobre minería en lo.s 
casos en que se establece dicho re- : 
curso: 1

Vista la disposición ^.'•''de las ge-, 
nerales de reglamento para la ejécu-- ' 
cion de la ley citada, que dice,así:j 
«Todos los plazos que : se fijan en eb 
reglamento, lo mismo que los que se 
establecen en la ley, són improroga- 
bles y. fatales, comprendiéndose- en: 
..ellos los-diasfestivos, y empezarán a 
conta:rse desde el dia siguiente al en 
que-Raya tenido lugar la notificación 
administrativa, cuando los interesa- 
dos.'Ó s¿s . representantes, residen , en 
la ¡t’espectiva .capital:■

: Vistó el decreto-ley de 29 de Di- 
ciémbré de 4868, que al establecer 
lás'báses para la nueva ley de minas- 
no’dérogé los preceptos citados de la 
legislación anterior:

Considerando:
R* Que según del expediente gu- 

bérnátivo consta, la Real órden con- 
.tr.Q-.la cual se dirige la demanda fué 
-notificada al interesado el día 12 de 
Enero de 1880; por lo que, presen
tada la demanda el 12 de Febrero 
siguiente, resulta, deducida tuera del 
plazo legaíde 50 dias, que empezó á 
conlarse para este caso el dia 15 de 
Enero, y espiró el dia 11 del mes de 
Febrero que le seguía:

2.” Que los plazos para entablar 
recursos contenciosos son por su na- 
turalezafatales é imprórogables ,com-. 
prendiéndose para su computo los 
dias festivo.^ según previene la dis- 
posicíori 2.* de las generales del re
glamento: ;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M.,,entiende 
que no procede admitir la demandá 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M el Rey 
(fi- U- g ) ^0’^ ®^ preinserto dictámeni, 
se ha servido resolver, .corno en. el 
mismo se propone. . . . . •

De Real órden lo digo áV E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid .í^l de.Mayo de 
1880.—Fermín de Lasala y Collado. 
—Sr. Presidente del Consejo de Es
tado-. ............

TERGERA SSCCIOIi. '
NúM. fird^.

ADMINISTRACION EGQNOMíGA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de PaoriEDÁDES.

'En la Gaceta áp. Madnd número 
165, correspondiente al 14 del actúa! 
se inserta el siguiente anuncio.

general que para la organización y' 
régimen de todas las Juntas ha de 
formarse, según, lo dispúesto en el 
art. 27 de la referida ley de 7 de 
Mayo último.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V E. muchos años: Madrid R 
de Junio de 1880.—Lasala.—Señor 
Director general de Obras públicas, 
Gomercio y Minas. - ' ¿ r

Gaceiii del 16 de Jimio de 1880 . '

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha 
15 del mes actual lo siguiente:

<Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exaini- 
nado la demanda, dé que' acompaña 
copia, presentada por él Doctor Don 
¡Enrique García Alonso, en nombre 
de D. Francisco ^Rodrigue'? Villar
roel, Presidente de la Sóciedad es
pecial minera JiifaUble; contra la 
Real órden comunicada p.or.el Minis
terio del digno cargO: de V. E en 14 
de Noviembre de 1878,, por la cual, 
revocando un décreto del Goberna
dor de Almería, se rnandó que con
tinuara la tramitacio.mdal,.e^pediente 
de demasía ála mina Deseada, y se 
declaró cancelada el de demasía de- 
la mina Lorca:

Resulta que en,?0. de Enero de 
1872 D. Antonio -éanchez solicitó un 
terreno en término de Cueva como 
demasía á la miná Deseada-, y des
pués de una lenta tramitación, oca
sionada por las protestas de diferen
tes interesados que aspiraban al 
mismo terreno, entre otros el repre
sentante de la Sociedad Ln.fali6le,. á. 
la que correspondía la mina Lorca, 
recayó un decreto del Gobernador 
de Almería en 11 de Julio de 1878, 
por el cual, en vista de ' no' existir 
terreno franco suficiente para una 
concesión, se dispuso que tuviera 
cumplido efecto el decreto de 50 de 
Mayo de 1876, que mandaba se ad
judicara todo el terreno que resulta
ba franco., y solicitado por D. Anto
nio Sánchez, á la mina Zorc^:

Que apelado este decreto para ante 
el Ministerio, prévia consulta de la 
Junta superior facultativa de mine
ría, recayó la Real órden de 14 de 
Noviembre de 1879 al principio ex
tractada, por la que sedejó sin efec
to lo resuelto por el Gobernador de 
la provincia, y se mandó continuara 
la instrucción del expediente de de
masía á ia:mina Deseada,,cancelando 
el de demasía ála mina Lorca:^ '

Que notificada lá'anteridr Réál ór- 
dén ai représ-éntante' dé Ih' Sociedád i 
DifalUjle él dia 12 de Enero de -48.80 . 
en igual diadel-raesde,\ Febrero, si
guiente.el Doctor D, Enrique García 
Alonso, en la representación ante-: 
dicha, presentó demanda en via'con
tenciosa contra la reféridá Real ór-- 
den, alegando los fundamentos de 
derecho que estima pertinentes á su 
propósito de que fuera revocada.

«Ministerio de Hacienda.—Direc
ción del Tesoro público é Interven
tion general de la Administración 
del Estado.—Por Real órden de 5 de 
NoviembrcdçI año último se han ne
gociado con él Bancollipotecario de 
España los pagarés de compradores 
de bienes desamortizados, por ventas 
verificadas con posteriori.lad al 59 
de Junio de 1876, dedos vencimien
tos de 1.* de Enero de 1889 hasta 
1.® de Julio de 1888.—Hecha esta 
negociación conforme z las bases es
tablecidas Ún' Real ' btó¿ñ dé '15Re 
Noviembre de 1878, le es aplicable 
con relación á los pagarés hasta 
ahora entregados- al Banco, que ira- 

..portan 6.236.707‘54 pesetas la basé- 
5.‘ de la iúdicadá 'Real.'órden (¿úd 
dic.e,así: -EÍ,establecimiento contra
tante (Banco Hipotecario)-, queda 
obligado á abonar'-durante treinta^ 
diás á los compradores que acudan 
á' anticipar el importe'de los plazos 
de sus obligaciones el descuento del 
6 ’por -100 anual pór fodó el tiempo 
que medie entre el dia de la antici- 
paCíOn y el del Véncímiénto, pasado 
esté'plazo el Banco solo estará 00IÍ7 
gado á hacer el abono de'este des- 
icuento á los tipos, marcad os por las 
leyes vigentes en el dia,del contrato 
(6 de Noviembre de 1879). Los com
pradores poarán hacer en Madrid ó 
en las capitales de provincia en que 
sus obligaciones estén domiciliadas 
el descuento al 6 por 100 de todas ó 
parte de las que les correspondan, 
pero sujetándose en este último caso 
al órden sucesivo de los vencimien
tos, y no teniendo derecho á descon
tar ninguno sin que lo sean los ante
riores. El descuento ordinario á los 
tipos marcados por las leyes á que 
se hace referencia en el párrafo an
terior, podrá áplicarse por los com
pradores al plazo ó plazos que tengan 
por conveniente segun^se halla esta
blecido • -

Lo que se anuncia al.público para 
conocimiento, de los interesados en 
la inteligencia: 1?’Que los pagarés 
negociados correspondientes á' las 
ventas y vencimientos que quedan 
señala/ios, -son---los-procedentes.,de 
ventas y redenciones de bienes y 
censos del Estado, edificios y terre
nos de guerra, 29.por 109 de Pro
pios, Patrimonios dé la Corona, Gíé- 
TO, salinas y de Maéstrariza y Ár'sé- 
nalesi—2.* Que el pá'go de esas Obli
gaciones con el abono á qué se re
fiere la condición. 5 “ del contrato, 
que queda inserta, ha de hacerse en 
las oficinas centrales-del Banco Hipo
tecario Ó en las de sus comisionados 
en provincias. Y 5." que el plazo de 
treinta dias que queda referido, ha 
de empezar, á- oontar.se ocho dias 
despues del en que se inserte este 
anuncio en la Gacela de JUadrid. ,

Ÿ en cumplimiento de lo mandado 
por la Superioridad se inserta en el 
Doleiin'o^cial de esta provincia.

Valladolid 16' de Junio de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro.
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AYUNTAMIENTO' ÙE VALLADOLID
AÑO DE'îB79 Á 1B8O: CONTADURIA.

INOTA de los gastos causados en lás obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la remana que ter- 
y mina bÓT. . \ f

SITIO Y MOTIVO DE LA OBÍtA.
JORNALES.'

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. C0í«GEPT0. DEL GASTO. UNIDADES.’
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Ots. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Limpieza de¡ pozos-sumideros., . . 
Arreglo de la carretera de Filipinos

141
.49

9.7
.50

Obras, de reparación del Hospital :de
Santa María díé ÉsgúéVá. . . . '•

Coii^eWa'rion y aumento de viveros y
• 53

■ . fifi -

75

26arbolado. '•
Reparación de empedrados de la -Pla- 

zueUde, Santa Cruz y calle de Al
fonso XIT. ,.., ., ., ■ . • • -167 47

José Martínez. ‘ 
El mismo.

: Portes de materiales. 
Id. de ormigon.

8 1 
»

25
75

40
1

»
50

Rafael Fernandez Gal viva. 35 quintales. 1 ; 06 37 10

Obras de reparación en la Gasa-Galera.
Mariano Alonso. '' Yeso ■350 arrobas. » 20 70 »

1-: /iJoisé^MiaïîbpeZi,,.,, ' • Arena. 3 carros,. 1 » 3 »
.AntonLOiÿjpdpià. o Sierra de maderas. 150 metros. » 13 65

Obras de construcción de un; Gafé. en 
el Campo grande. . . ._ :^... ., •

Obras id. en el parque de policía., . .

; .10O?b
¡ 37

■72-
50

José Jiíartinezí , , 
Antonio''Medibá’.’ ' .-p 
Marianó xAlOnsO.. 

p Eusebio. M:. Pérez.

Portes de maderas. 
SierTá de id.

. ’''■ 'Yeso, 
Escobas, esportillas é hilo

11 portes.
592 metros.
48 arrobas.

»

4 - 
» ’

25 
W.|* 
20

»

- 13
62

9.
13

,75
4.6
60
■25

Arreglo de los jardines y paseos del 
Campo Grande. . . . . . •

65S 45 Pedro Sarme.ntero.
Federico Martinez. 
Servando Franco.

Vinagre.
Comidilla para los cisnes. 

Hojas de escarola.

2 cántaros, 
media fanega.

4
»

50 
» 
»

9
2 ■
2

» 
25.

>

26Dotal jornales.....................1521 85 Dotal materiales.................. ..... • • • 247

RESUMEN

Importan los jornales. . . .
Id. los materiales.. . . • . -

Toial pesetas. ,

Pesetas. Cts.

1521 93
247 26

4569 19

Valladolid 24 de Abril de 1880.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V/ B.“ El Alcalde, Miguel Iscar.

Núm. 661.

£^n nombre de ^. M. el J^ey. Don 
Alfonso X/I fy. D. ff.J ^ en su 
nombre D. Manuel Maria Fidalgo, 
Jue^ de primera instancia de Gar- 
baUino, en la provincia de Orense.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Manuel Bernárdez 
Lopez,, de cincuenta, años, casado,, 
labrador, natural' de 'SantaMarina de 
Ciudad, Alcaldía de Seijo, en este 
partido y vecino de Donsion, Ayun
tamiento de Lalin, y de las señas 
personales que á continuación se ex
presan, y que según se dice de voz 
pública se halla en Castilla, para 
que dentro del preciso término de 
treinta dias, contados desde la fecha 
en que se haga la última inserción 
de ella en los boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia, y 
en los de las de Valladolid y Sala
manca, y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y Escri
banía del autorizante, á fin de ser 
notificado y emplazado para ante la 

Excelentísima Sala de lo criminal 
de la Audiencia territorial de là 
Coruña, de la sentencia por el 
mismo dictada con fecha diez-de 
Abril del año último de setenta y 
ocho, en causa que á él y Otros se 
les siguió sobre desorden público en 
la feria del Tellado, y nombrar á la 
vez Procurador y Abogado para de
fenderse en aquella Superioridad, 
con apercibimiento que pasado dicho 
periodo sin verificarlo se' le decla
rará rebelde y parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y-agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
.busca y captura del mencionado Ma
nuel Bernárdez, y en caso de que 
sea habido lo pongan á mi disposi
ción con el objeto de practicarle la 
notificación y emplazamiento re
ferido.

Carballino Junio catorce de mil 
ochocientos ochenta.—Manuel M. Fi
dalgo.—El Escribano, Lic. Jesús Al
feirán Taboada.

Señas del Manuel Bernárdez.

•Estatura alta, pe,lo ‘ negro, ojos 
negros, color bueno, un poco marca
do de viruelas, barba negra y pobla
da, y vestía pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño pardamente acasta
ñado, cubría sombrero de paño 
blanco.y calzaba borceguíes; hace 
unos cinco ó seis años que se ausen
tó de dicho Donsion.

ANUNCIOS PARTICULARES.

La Comisión liquidadora de Don 
Manuel Gutiérrez, vecino de Rioseco, 
enajena un resguardo provisional 
'de 10 acciones de las Minas de Man
ganeso y de Hierro, titulada «La 
Confianza Asturiana», sitas en los 
pueblos de Muñas, Ore y Carcedo, 
del concejo de Valdés, partido judi
cial de Luarca.

En el dia 11 del corriente desapa
reció del pueblo de Pedrajas de San 
Esteban una hucha pelo negro, es
quilada hace dos meses, de alzada 
cinco cuarlas y tres pulgadas, de dos 
años de edad, un poco caída de ore
jas y bien tratada.

Quien tuviera conocimiento de su 
paradero, hará favor de avisar á Leon 
Adanero, vecino de dicho pueblo.

PÉRDIDA.

En la noche del 11 al 12 del cor
riente desapareció del prado de esta 
villa, una yegua de la propiedad de 
D. Francisco Montero, farmacéutico 
y vecino de aquella, suplicando á 
quien la haya visto ó recogido, dé 
conocimiento de ello á su dueño.

Casasola de xArion 14 de Junio.
Señas'de la peprua.

Edad ocho años, alzada siete cuar
tas y ,tres dedos, pelo cano y estre- 
midades negras, herrada á fuego de 
tres piés con pestaña y del otro ca
rece de ella, pelos negros á una pa
letilla, marcada con hierro y con la 
cola corta. • 3-2

VaUadoIid.—Irap. y líb. de F Santarén.
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